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EXPEDIENTE 2023-0-62 
 

 

INFORME DE NECESIDAD PARA EL CONTRATO MIXTO DE SUMINISTROS Y 
SERVICIOS PARA LA ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE 
LOS ELEMENTOS AUDIOVISUALES E INFORMÁTICOS Y DEL SERVICIO DE 
SOPORTE PARA LA RED AUDIOVISUAL DEL CAMPUS DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE. 
 
Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación del Procedimiento Abierto con 

Pluralidad de criterios del expediente 2023-0-62 “Contrato mixto de suministros y servicios para la 

adquisición, instalación y puesta en marcha de los elementos audiovisuales e informáticos y del 

servicio de soporte para la red audiovisual del campus del Hospital Universitario 12 de Octubre” 

(en adelante H12O), a través de un contrato administrativo. Todo ello de conformidad con lo previsto 
en el artículo 25, número 1, apartado a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público. 
 

 
NECESIDAD E IDONEIDAD: 
  
El contrato que se promueve tiene por objeto los suministros y servicios para la adquisición, 
instalación y puesta en marcha de los elementos audiovisuales e informáticos y del servicio de 
soporte para la red audiovisual del campus del Hospital Universitario 12 de Octubre 

 
La Estrategia 2020-2024 del H12O, denominada “Transforma 12”, establece una hoja de ruta 

orientada a la consecución de 4 metas fundamentales: mejorar la salud y la experiencia del paciente 
y su entorno, mejorar la salud de las poblaciones de referencia, comprometidos con la eficiencia y 
el desarrollo sostenible y procurando la satisfacción de los profesionales. Alineado con este 
proceso de transformación, la construcción del nuevo edificio de hospitalización del H12O 
culmina el plan de renovación de infraestructuras, consolidando la posición del hospital como 
referencia nacional e internacional. La puesta en marcha del nuevo edificio de hospitalización 
supone una reorganización funcional completa del campus del H12O en la que las tecnologías 
audiovisuales desempeñan un papel clave para potenciar la asistencia, docencia e investigación a 
través de la conexión y colaboración entre profesionales. 
 
El presente pliego técnico define por tanto una de las iniciativas identificadas en la estrategia 
“Transforma12”, y deberá integrarse con el resto de iniciativas que formarán parte de dicha 

estrategia, y más específicamente con aquellas relativas al ámbito audiovisual, como el Nuevo 
Auditorio y el proyecto de Quirófano Inteligente. 
 
Es por todo lo expuesto, por lo que esta Dirección de Gestión plantea la convocatoria de un expediente 
de contratación según la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  
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Para la estimación del precio de licitación se ha considerado, contratos previos realizados por el 
hospital con alcances similares, así como en los precios conocidos de licencias y servicios de 
soporte informático similares en otros centros, estableciéndose el precio de mercado actual. 
 
CARACTERÍSTICAS: 
 
Las características del material se detallan en las especificaciones técnicas del Pliego de bases que se 
adjunta. 
 

 
PRESUPUESTO: 
 
El presupuesto estimado de licitación asciende a la cantidad de 868.765,42€ (Base imponible     

717.987,95 € - IVA 150.777,47 €), con cargo al Centro de Gasto 8202 y con la siguiente 
periodificación: 
 
 
 
 
 
                  
 
 
 
 
 
 
Por de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el 
cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital tiene encomendados, así como la 
idoneidad del objeto del contrato planteado para cubrir la necesidad planteada, se deja constancia 
de ello y se firma este Informe Justificativo de Necesidad de la Contratación. 
 

 

      En Madrid, a fecha de firma 
            EL DIRECTOR DE GESTIÓN, 

 

          
 

               Fdo: José Nieves González. 
 

Epígrafe Año Importe  

63600 2024 448.902,40 € 

63500 2024 86.693,89 € 

22703 2024 72.004,54 € 

21600 

2024 58.587,25 € 

2025 87.054,87 € 

2026 87.054,87 € 

2027 28.467,62 € 
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